
MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SANTA ANITA

ACUERDO DE CONCEJQ'N0 Q Q Q f¿ 4 -2016/MDSA

anta Anita, 2 8 SEP 2016

VISTO.- En Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha que se indica, la solicitud de donación de
implementos de protección personal para los recicladores formalizados, efectuado por la Gerencia de
Servicios Públicos y Desarrollo Social mediante Memorándum N° 905-2016GSPDS-GG/MDSA.

CONSIDERANDO:
Que, mediante Informe N° 0378-2016-SGLSG-GA/MDSA, la Subgerencia de Logística y Servicios

. Generales señala que, efectuada la cotización de cada uno de los implementos de protección, a los
^diferentes proveedores del mercado respecto del pedido de los recicladores formalizados, el costo
zVeferencíal es de S/. 35,502.00. Asimismo, con Memorándum N° 207-2016-GPPR/MDSA la Gerencia de
^Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, señala que se cuenta con disponibilidad presupuestaria
'/ para atender dicha solicitud.

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica mediante Informe N° 601-2016-GAJ/MDSA señala que la
donación solicitada esta dentro de los alcances del artículo 9 inciso 25) de la Ley N° 27972, por lo que

^ opina que se proceda con la aprobación correspondiente.

'£ ^Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en artículo 9 inciso 25) de la Ley Orgánica
;;de Municipalidades N° 27972, el Concejo Municipal por unanimidad.

ACUERDA:
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la DONACIÓN de implementos de protección personal para los
recicladores formalizados que participan en el "Programa de Formalización de Recicladores" y del
"Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos" de Santa Anita,
valorizado en S/.35,502.00; de acuerdo al siguiente detalle:

N°

1

2

3

4

5

Asociación de Recicladores

Asoc. de Recicladores Guerreros de
Santa Anita •
Asoc. de Recicladores MI Santa Anita
Limpia
Asoc. de Recicladores Jehová Todo
Poderoso Salva
Asoc. de Recicladores Grupo Cono
Este
Asoc. de Recicladores ACOVAUSA

TOTAL

N° Socios

29

14

26

13

15

97

Cantidad de
Uniformes

58

28

52

26

30

194

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo a la Gerencia General y
Gerencia de Administración.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE
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